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17, (12:02) 
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15-05-2014 
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20171101006000326 

1103339584001 

No. 

1105040594 

AFAVOR DE 

 



lab ezioquas o ato Mo. 20171101006P00680 

del o abil 010 abtzso0 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
se 33 -.AQUUDES .sIveviIOTO8SA; ¿JEPTERAON VINICIO 

do slo sb osos so 216 OSQUERA GONZALEZ... ¿¿Qa, 

l asizoquasaT” «A FAVOR, DE;- MANUEL AGUGA 

of sl as ebexdsles aviicig MI 56 6 úpos se 613 

Discctes elo sb oben PUABTIA: $ 67,00 DOLARES.- 

2 eb soildio «ENTREGUE: DOS COPIAS... 

2. Fh:nela ciudad de Loja, Cabecera del cantón del mismo nombre, 

- 0, República: del, Ecuador, hoy treinta y uno de Mayo del año del 

  

   

    

1 año dos; mil, diecisiete ante mí, Doctora Gabriela Paz 

14 Monteros, Notaría Sexta Cantonal de Loja; comparecen por una 

13. parte, el señor JEFFERSON VINICIO MOSQUERA GONZALEZ, soltero, 

-Masoádula número 10D Ain 1 ps PESA BOria, e), señor, MANUEL 
ción AGPARAN uABAR RARE. 19292904. ¿SÓGPIO,; RÓBSEO , 1101366720: 

6. ecuatorianos, meyores de edad, vecinos del lugar, legalmente 

DD. capaces para obligarse y scontreter, plensmente identificados 

sil oaRRE Ms a O AIN UBICA 2 OF CEITNES pública, la minuta 
could GU MA, Presentan, La, mieme que copiede, dice.- SEÑORA 

M0 «NOTARIA.- En el Registro de escrituras públic 

  

2,34 cargo, 

Al, sírvase insertar uno del siguiente  Tenor.-. PRIMERA: 

110% 2: RENPAPEGRERDES -5.. Comnarecon, ota co lgbreción del presente, 
3. por,una peste, el señor JEFFERSON VINICIO MOSQUERA GONZALEZ, 
% cédula número 1105040594, quien es de estado civil soltero, y 

que en adelante. se llamará "Cedentes”; Y, Por otra parte, el 

señor MANUEL AGUSTIN ABAD SANTIN, casado, a quien en adelante 

$ 
SS 
e
 

 



lo calidad de ¿odios de la “Cómpañía de Transporte de' Carga 

ATADO IAS do Piar FIG 
3 contiene en las siguientes cléusulas.-  SEGUNDA.- El señor 

+ as VINICIO MOSQUERA GONZALEZ, es socio de ls Compañía 

; sp de Carga Liviana “Transportes Mosquera Carrión 

  

3 Carrión Cía. Ltda.”, la que se 

   
6 Cía. Ltda.”, según escritute pública celebrada en la Notaría 

7 Sexta der Vafitan” Loja: "EN" compañía de la referencia fue 

constituida mediante escritura pública de Constitución de la 

) Compañía, celebrada en la Notaría Sexta del cantón Loja, de 

0 10 fecha quínce de máyo del dos mil catorce; la que se encuentra 

00 (9 drid hacerla ANUAL MEGLUELOMMiarcant11ódel cantón! Lota, 
17 “Bajo Ya partida Hiúmero dóscientos “setenta y uno, tepertorio 

SAG" número dos mil rrescientds Setenta” y” cuerro,” de fecha 

“%l4  veintiuño de julio del año dos mil'catofcé.-'TERCERA.- Que 

15 por medio de 18 preseñte, el séñor JEFFERSON VINICIO MOSQUERA 

30514" GONZALEZ, trensfiéte en forma feal y efectiva en favor del 

05 jeñord MANUEL “AGUSTIN ABAD SANTIN, Sesenta y Siete (67) 

dy" participaciones” Gué "mantiene “en calidad" de socio de la 

y Compañía de Trafisforte de Carga Livisná "Transportes Mosquera 

59 o Carrión Cía. 'Ltda:”;" dun valor dé in dólar Cade una.- 

CESA CUARTA El precio pur el “que “ve” realiza “ls presente 

CCU GO negociación O transferencia és él de SESENTA Y SIETE DOLARES 

SUS=yO AMERTCANOS. de contado. qué “él Cedente declara háberlos 

“M recibidas del Césiónirio; en moneda del cufsó legal Y a su 

0035" ¿atisfacción.- "QUINTA. - EL diéz de mayo “del “año dos mil 

LEE ápPepa Ya transferencia” de las 

“7 participaciónes.-. Consecuentemente el comprador MANUEL 

  

"6 diecisiete, 

* AGUSTIN ABAD SANTIN, automáticamente pausa 8 ser socio de 
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SAO] 
la Compañia de Transporte de Carga Liviana “Transportes 

gorainoM 369 sistidsO 510 

Mosquera Carrión morir Ars ar e 
participaciones adquiridas por compra.- SEXTA.- Enteredos 

16m ls 10561 15692 6 obibg901 e eros ses ne sub :39 YOO 

  

AJO AAOEl o cuntenido] Ae la) presente, pul oopartes Ley aceptan 
ART” AVAIVIJ ADRAD 30 3A1A092MAAT 30 AÑAIMOI 12 ¿ ¿ 

> 00% AP ob senRes sv de ROPA ERAS EN O Rd" le 
SO ARE LA ERA EP REG eS Mé DRA AP Bata 

  

, ntón Lofa, para 
Sitase bsdA niieuoA 

que surta los efectos legales correspondientes.- Usted, Señor 

] .1rOS iab oinui sb £ s sio J 
Notario, agregue las demás cláusulas de estilo.- Atte.- Dr. 

1 

Vicente Flores Erráez. ABOGADO.- Hasta aqui la minuta que 
| a | 

Junto con log documentos' 

incorporan queda) élevada| a escritura pública con todo el 
4 “S 

anexos y habilitantes que se 

valor legal, y que los comparecientes la sceptsn en todas sus 

partes, minuta que está firmada por el Dr. Vicente Flores 

Erréez, Abogado, con matrícula 483, para la celebración de 

la presente escritura se  Observaron, los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial, y, leída que le fue 

a los compareciente por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- Firman) 

Jefferson Vinicio ' Mosquera Conzález, cédula 1105040594 .- 

Manuel Agustín Abad Santín, édula 1101366720.- La Notaria 

    
    
     
      

  

Dra. Gabriela Paz Monteros- 

Se otoraó fe de ello confiero 

esta PRIMERA COYIA que la signo y firmo en la      ciudad de Loja, fel mismo día elebración.- 

 



No. 20171101006000326 

Dra. Gabriela Paz Monteros. 
NOTARIA PUBLICA SEXTA CANTONAL DE LOJA. 

DOY FE: Que en esta fecha he procedido a sentar razón al margen de la 

matriz de la escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “TRANSPORTE 

MOSQUERA CARRION CIA. LTDA”, de fecha 31 de mayo del 2017, que 
otorga el señor Jefferson Vinicio » era González a favor de Manuel 
Agustín Abad Santin.-     

   Loja, a 2 de junio del 2017.



+ Registro Mercantil de Loja 

    
¡MITE NÚMERO: 2082 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

1641 

31 

LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXTA /LOJA /31/05/2017 

MOSQUERA CARRION CIA.LTDA. 

  

LOJA 

3. DATOS ADICIONALES: 

JEFFERSON VINICIO MOSQUERA GONZALEZ, TRANSFIERE SESENTA Y SIETE (67) PARTICIPACIONES A 

FAVOR DEL SEÑOR MANUEL AGUSTIN ABAD SANTIN, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTES MOSQUERA CARRION CIA.LTDA. 

  

  

  

INVALIDA. LOS, IPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESQ/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
ara Lo cago ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

     

  

FECHA DE LOJA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

  

  

  

RUBE,) IDROBO MUNOZ a 

REG] OR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA A 

aaa. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA e LOURDES Y MERCADILLO 
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